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Córdoba, 	18 P' 9L1 
VISTO: 

Lo solicitado por la Cra. Silvia C. Baryuk, Directora del Área 
Economica Financiera, a fs. 1 del expediente de referencia, respecto a la compra de 
una impresora para el Área mencionada; 

CONSIDERANDO: 
Que el trámite es viable mediante Compras Menores; 
Que debe darse cumplimiento con la legislación vigente Dec 1023/01 

y su Dec. Reglamentario 1030/16 y  Ord. HCS 05/13, y Res HCS 712/16; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  ,probar b actuado y disponer el pago del ticket factura 
13/0002-00030471, emitido por el, proveedor Digital Soluciones Informáticas 
SRL CUIT 30-7097393-5, pr la suma total ce $8700.00.- (Pesos Ocho Mil 
Setecientos con 00/100), referido al gasto mencionado ut-supra. 

Artículo 2do.:  Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
sea atendido con fondos disponibles en la Dependencia. 

Artículo 3ro.  Protocolícese. inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNO. Comuníquese y srcrvese. 


